
AGENDA AMBIENTAL 
REGIONAL

Municipalidad Provincial de Ilo

Reporte de Actividades 2020



Frente de Cambio Climático
Objetivo N° 3
Incorporar la variable climática en las Estrategias, 
Programas y Planes de desarrollo.

Objetivos específicos 
Se ha incorporado la variable de Cambio Climático en el Plan de 

Desarrollo Regional Concertado y en los Planes de Desarrollo Local 
Concertado.

Acción

La Municipalidad Provincial de Ilo cuenta con su Plan de Desarrollo
Local Concertado, donde se contempla la AET7.7, que menciona la
acción estratégica “Institucionalizar la gestión de riesgos de desastres y
adaptación de la población frente al cambio climático”, como parte del
objetivo estratégico “Garantizar la sostenibilidad ambiental de la
provincia”.



Frente de Calidad Ambiental
Objetivo N° 8 .-
Ha mejorado la Calidad del Aire.

Objetivos específicos 
Cuencas atmosféricas priorizadas cumplen con los Estándar de 

Calidad Ambiental (ECA) de Aire.

Acción

La Municipalidad Provincial de Ilo realiza el monitoreo de la Calidad
de Aire en la provincia de Ilo como una de las acciones de vigilancia
para la protección y conservación del ambiente. En el año 2020 se
han generado 12 reportes de Monitoreos de Calidad de Aire - SO2
(enero a diciembre-2020)

En cuanto a la actualización del plan de acción, se viene
trabajando el diagnostico de línea base el mismo que tiene un
avance de 90 %.

El GESTA ILO trabajo con los subgrupos (SG de calidad de aire,
SG de la delimitacion de cuenca, SG de epidemiologia, SG de
fuentes moviles y el SG de fuentes Fijas).
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Frente de Calidad Ambiental 
Objetivo N° 9 .-
Se ha reducido la Contaminación por Residuos 
solidos.

Objetivos específicos 
Gobiernos locales diseñan e implementan sistemas de gestión 

integral de residuos sólidos municipales.

Acción

N° 1 .- La municipalidad provincial de Ilo, mediante el Informe Final
de la Meta 03-2020 “Implementación de un sistema integrado de
manejo de residuos sólidos municipales”, presenta el “Programa de
Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva”, en la cual se
logró cumplir:

• Valorización de residuos sólidos inorgánicos de 66.64 Tn., superando
la valla establecida inicialmente.

• La integración de 02 asociaciones de reciclaje: “ilo Segrega” y “Eco
Perú”

• Valorización de residuos sólidos orgánicos de 23.09 Tn.

• Aplicación de acciones de erradicación para 05 puntos críticos, y
acciones de prevención para 07 puntos críticos.

N° 2 .- Por la declaración de Estado de Emergencia Nacional en
marco al Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, en el año 2020 no se
logró continuar con las campañas de Acopio de RAEE.



Frente de Calidad Ambiental
Objetivo N° 10 .-
Medidas de Eco eficiencia implementadas en el 
Sector Publico

Objetivos específicos 
Se ha reducido el consumo de papel y energía en las entidades del sector 

Público.

Acción

La Municipalidad Provincial de Ilo realiza acciones de Eco eficiencia,
como la prohibición de tinta a color y el reúso de papel para la
documentación. Sin embargo, nos encontramos en las propuestas de
implementación de Planes de Eco eficiencia.



Frente de Gobernanza Ambiental
Objetivo N° 11 .-
Sistemas Regional y Locales de Gestión Ambiental.

Objetivos específicos
Gobierno Regional y gobiernos locales cuentan con instrumentos de gestión 

ambiental actualizados y aprobados.

Acción

La Municipalidad Provincial de Ilo, Cuenta con un Sistema de Gestión ambiental
Local, aprobado con OM N° 431-2009-MPI “ÓRDENANZA QUE APRUEBA LA POLITICA
AMBIENTAL LOCAL Y EL SISTEMA LOCAL DE GESTION AMBIENTAL DE LA PROVINCIA DE
ILO”, con los siguientes instrumentos de gestión ambiental local aprobados Plan de
acción ambiental local, Agenda ambiental local, PLANEFA, Programa EDUCCA. Plan de
trabajo del Programa EDUCCA, Reglamento de Fiscalización y Aplicación de
Sanciones Administrativas en Materia Ambiental de la Municipalidad Provincial de
Ilo; los que entraran en un proceso de actualización.



Frente de Gobernanza Ambiental
Objetivo N° 15 
Se ha fortalecido la ciudadanía y Educación Ambiental.

Objetivos específicos
Sectores del Gobierno Regional y de los Gobiernos 
Locales.se desempeñan en el marco de la Política 

Nacional de Educación Ambiental.

- Aprobación del Programa EDUCCA 2018-2022 con Ordenanza Municipal N° 647-2018-

MPI

- Aprobación del Plan de Trabajo 2020 del Programa EDUCCA con Resolución de

Alcaldía N° 378-2020-A-MPI.

- Reporte de actividades de 2020 del programa EDUCCA remitido al MINAM con Oficio

N° 969 -2020-A-MPI.

ACTIVIDADES.

Programa de promotores ambientales( juveniles, comunitarios)

Reconocimiento a las buenas practicas ambientales ( Por Niveles y categorías)

C-VERDE 2020 (Informe N° 039 -2020-SGECA/GDUA-MPI)

Diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente

Campañas de sensibilización en playas



Frente de Gobernanza Ambiental
Objetivo N° 15 
Se ha fortalecido la ciudadanía y Educación Ambiental.

LAS BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES - CVERDE
Es un mecanismo de incentivo a las buenas prácticas ambientales
locales de niños, niños adolescentes y jóvenes en su hogar, Institución
Educativa, barrio o comunidad, como aportes al desarrollo sostenible de
su localidad.

Ordenanza Nª 582-2015-MPI
“Aprobación de la creación del Reconocimiento de las buenas practicas 
ambientales Cverde, como un mecanismo de incentivo a las buenas 
practicas ambientales,

Ordenanzas Nª 626-2017-MPI 
“Aprobación de la creación del reconocimiento de las buenas practicas 
ambientales CVERDE, a los ciudadanos organizaciones de la sociedad, 
instituciones publicas y privadas de la provincia de Ilo”.



“
GRACIAS 
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